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DECRETO Nº : E-1986/2018 I 

COLINA, 03 de Agosto de 2018 

VISTOS: Estos antecedentes: 1) Decreto 
Alcaldicio Nº E-1841/2018 de fecha 20/07/2018 que promulga el acuerdo Nº 230 
adoptado por el H. Concejo Municipal en Sesión Ordinaria Nº 55 de fecha 29 de julio 
de 2018, se acuerda la contratación directa con la empresa de estacionamientos 
Verónica Alejandra Arras Coronado E.I.R.L., RUT Nº 73.224.727-5, por 
estacionamientos controlados en diversos sectores de la comuna de Colina, que 
más adelante se individualizan, por un periodo de hasta 3 meses. EL valor de tarifa 
a cobrar por la concesionaria a los usuarios será la cantidad de $ 20.- por minuto y 
deberá cancelar a la Municipalidad por el bien de uso público un monto mensual de 
$ 1.500.000.- a saber: 1) Avenida Concepción entre San Martín y Aconcagua 
(costado norte), 2) Avenida Concepción entre San Martín y Aconcagua (bandejón 
central), 3) calle Fontt entre Chacabuco y San Martín (costado plaza}, 4) calle 
Chacabuco, San Martín y Fontt (costado plaza), 5) calle Chacabuco entre Fontt y 
Aconcagua (costado norte) y 6) Avenida Colina entre Avenida Concepción y calle 
San Miguel. 2) Decreto Alcaldicio Nº E-1887/2018 de fecha 25/07/2018 que rectifica 
el Decreto Alcaldicio Nº E-1841/2018 de fecha 20/07/2018 en el RUT de la empresa 
de estacionamientos Verónica Alejandra Arras Coronado E.I.R.L. 3) Memorándum 
Nº 411/2018 de fecha 01 de agosto de 2018 del Asesor Jurídico, mediante el cual 
solicita dictar decreto alcaldicio que apruebe el contrato de Concesión de Servicios 
de fecha 27 de julio de 2018, suscrito con doña Verónica Alejandra Arras Coronado 
E.I.R.L, para la ejecución del servicio "Estacionamientos controlados en diversos
sectores de la comuna de Colina". 4) Contrato de concesión de servicios detallado
anteriormente; y, en virtud de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, Ley Nº 19.886, de compras pública y su reglamento, Ley Nº

20.285, sobre acceso a la información pública y su reglamento, Ley Nº 19.880, base
de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la
administración del estado.

DECRETO: 

1) Apruébese el Contrato de Concesión de
Servicios de fecha 27 de julio de 2018, suscrito entre la l. MUNICIPALIDAD DE 
COLINA, representada por su Alcaldesa (S) señora ANGELA PRADO CONCHA y 
doña VERÓNICA ALEJANDRA ARROS CORONADO E.I.R.L, para la ejecución 
del servicio "Estacionamientos controlados en diversos sectores de la comuna 
de Colina". 

2) Inspección Técnica del Servicio (ITS): Actuará
como inspección técnica para garantizar el correcto y oportuno cumplimiento de la 
concesión, la Dirección de Tránsito y Transporte Público de la l. Municipalidad de 
colina, quien deberá designar a un inspector técnico mediante un decreto alcaldicio. 

3) La duración del contrato de la concesión será
por un período de 3 meses, a contar del día 27 de Julio de 2018. 
























